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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Elbal Angosto, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de la dudad de Caravaca de la 
Cruz (Murcia) y su partido, 

Por vir1ud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo la actuación del Secretario 
que refrenda, se sigue expediente número 26/1986, a 
instanrias de doña Carmen Mal1Ínez Manzanera para 
la declaración de fallecimiento de su hermano don 
Francisco Mattínez Manzanera, nacido en esta ciu
dad. en 8 de diciembre de 1907, por tanto, de selent8 
y nueve años de edad, viudo. Bracero, hijo de 
Francisco y Femanda, quien en 3 de junio de 1975 
dc~apar{'ció de su domicilio de ésta y siendo visto por 
última vez en la mañana siguiente en La Puebla de 
Don Fadrique, sin que, con posterioridad hayan 
vuelto a tener noticias suyas, y tuvo su último 
domicilio en ésta. 

Lo que se hace publico, mediante el presente edicto. 
para general conocimiento y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oida en dicho expediente. 
. Dado en Caravaca de la Cruz a 4 de abril de 
1 991.-EI Juez, Juan Antonio Elbal Angosto.-EI Secre· 
tario.-5.359.E. l.a 194-1991 

CORCUBION 

Edicto 

Don Alvaro Blanco López, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Corcubión (La 
Coruña), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe.
diente al número 36/1991, a instancia de don Belar· 
mino Ramallo Insua, mayor de edad, vecino de 
Finisterre; sobre declaración de fallecimiento de 
Manuel Francisco Insua Insua, tío de dicho promo-
vente, nacido en Vigo, parroquia de San Martin de 
Duyo, municipio de Finisterre (La Coruña), el 15 de 
diciembre del año 1900. el cual desapareció de su 
Ultimo domicilio en Cuba en el año 1963, sin tener 
noticias del mismo desde esa fecha. 

Lo que se hace publico en cumplimiento y a los 
efcclos.del articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Corcubión a 25 de febrero de I 991.-EI 
Juez sustituto, Alvaro Blanco López.-El Secreta-
rio.-2.268.c'. y 2.a 19-4-1991 

FERROL 

EdiclO 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistrado-
Juez de Primera. Instancia número 1 de El Ferrol, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 que se sigue en este 
Juzgado con el numero 293/1990, a instancia del 
Procurador señor López Santiago, en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Angel Jesús Vázquez Méndez y 
doña Eva Freijomil Femández, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 

sacar a publica subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, por término de veinte dias, las 
siguientes fincas: 

Planta de semis6tano, dedicada a usos comerciales 
o industriales, &in distribución interior, de 459 metros 
15 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle A1men· 
dra; derecha, herederos de Ga~par Qui.t:a; iZljuic:rda, 
Francisco Castro Pazos y herederos de Benito Roldán; 
y fondo, herederos de Benito Roldán y otros. Tiene' 
como anejo una terraza de unos 25 metros cuadrado!). 
Inscri¡a al tomo 1:073, libro 335, folio 83. finca 
31.324. 

Tasada en 16.155.000 pesetas. 
El remate tendra lugar en la Sala cle Audiencia de 

este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 29 de mayo de 199J, a las once horas. Para la 
segunda, el día 27 de junio de 1991, a las once horas, 
y para la tercera, el día 24 de julio de 1991, a las once 
horas, previniéndose a todos los licitadores: 

Primero.-Eltipo de la subast.:J. es el de 16.155.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad en la 
primera y el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la terccra. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en el Juzgado o establecí· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudién
dose hacer las posturas en pliego cerrado y en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Los aUlaS y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de e~te Juzgado, 
entendiéndose que el rematante los acepta como 
bastantes. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Si por fuerza mayor no pudiese celebrarse 
alguna de las subastas, se procederá a verificarlas en 
el día siguiente hábil, a las mismas horas. 

Dado en Ferrol a 20 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Ballesteros Pascual.-EI 
Secretario,-I,771-3. 

GRANADA 

Edicto 
El Magistrado--Juez de Primera Instancia ·número I de 

Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, l.a, y, en su caso, 2.a y 3.a subasta para la 
venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.169(1990, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 4 dejunio de 1991, a las once 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el día 4 
de julio de 1991, a las once horaS. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebraría el día 5 
de septiembre de 1991, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 

subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 
Primero.-Local o nave en planta baja, con entrada 

por la carretera de Almeria, en Alcudia de Guadix, de 
170 metros cuadrados, finca numero 3.372, valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

Scgundo.-Predio de tierra de secano, llamado Tor
tilla. en el Llano de San Gregario, término de Alcudia 
de Guadix, de cabida 5.655 metros, finca número 
),821, valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de febrero de I 99Q.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.747-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en pro'Videncia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que, con el número 1.102/1990, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad «Bancobao, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador señor 
Bethencourt y Manrique de Lana, contra doña Ana 
Huertas González y don Mohamed Bouhit, en recla
mación de crédito hipotecario; se saca a pública 
subasta, por primera vez, la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, 
segundo, de esta ciudad, el día I1 de junio de 1991, 
a las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de subasta es el de 6.496.066 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para toma¡: parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

T ereero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de julio de 1991, a las 
once de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercena subasta. en 
su caso, el día 10 de septiembre de J991, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Número 133. Bungalow tipo A, compuesto de dos 
plantas comunicadas interiormente por medio de una 
escalera, señalado sobre puertas con el numero ) 33, 
sito en el bloque número 13 del complejo turístico 
denominado «Vista Faro», construido sobre la par
cela compuesta por los números 15 Y 16 del Plan 
Parcial de Ordenación Turistica denominada «Son· 
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nenland», sita donde llaman «El Tablero», en el 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Linda: Al norte, con la finca número 131; al sur, con 
zona verde comun; al naciente, con la finca número 
134, y al poniente, con pasillo común por donde 
tienen su acceso. Consta en planta baja de salón
oficio, aseo, solana, terraza y jardín, y en planta alta 
de pasillo, baño, dos dormitorios y terraza. Tiene una 
superficie en planta baja de 67 metros 38 decímetros 
cuadrados, de los cuales, 27 metros 25 decimetros 
cuadrados ocupa lo construido. 12 metros 6 decíme
tros cuadrados la terraza y el resto al jardín, y en 
planta alta ocupa una superfIcie de 30 metros 68 
decímetros cuadrados, de los que la terraza ocupa 1 
metro 80 decímetros cuadrados. 

y para que. tenga lugar su publicación en la forma 
acordada, expido el presente en Las Palmas de Gran 
Canaria a t 5 de marzo de t 991.-La Magistrada· 
Juez.-EI Secretario.-2.74o..C. 

LERIDA 

Edictos 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha, recaida en autos seguidos en este Juzgado 
número 3, bajo el número 365/1988 de registro de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona «La Caixa», representada por 
el Procurador Manuel Martínez Huguet, contra ~(Ser
fosa, Sociedad Anónima>., en reclamación de crédito 
hipotecario. se sacan a la venta en pública subasta y 
por término de veinte días los bienes hipotecados que 
con su valor dc tasación se expresarán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por lOO del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria con anterioridad a la hora de su 
celebración, debiendo hacer previamente la consigna
ción como se establece .en el apartado anterior. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriorcs y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor comi· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los accpta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la rcgla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipoteca· 
rio citado, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso de 
no podcrse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Urida, sito en edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de mayo próximo, en 
ella no se admitirán posturas Que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. Oc no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 21 de junio próximo, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 23 de julio próximo, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo Que salió a segunda subasta. 

, -
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Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

283.a Pieza de tierra, sita en el término de Bala
guer, partida Capllonch, de figura triangular, de 8 
metros de ancho por 15 de largo, o sea, .. 62 metros 
cuadrados. Linda: Este y norte, resto de finca; sur y 
oeSle, Dolores de Sangenís. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Balaguer al tomo 2.124, libro 149, 
folio 200, finca 7.631. 

Valor de tasación: 1.879.712 pesetas. 
284.a Pieza de tierra campa, huerta, sita en el 

término de Balaguer, partida Molino del Compte; de 
2 jornales 5 parcas y 9 pasos, o sea, 1 hectárea 5 áreas 
38 centiáreas. Linda: Oriente, José Rodés, mediante 
riba y Dolores de Sangenís; sur, J. ComabeIla, 
mediante riba; oeste, Antonio Rodés y Carmen Sange
nís, mediante dha, y norte, José Rodés, mediante 
riba. Inscrita en el mismo Registro, tomo 1.458, libro 
85, folio 198, finca 698. 

Valor de tasación: 6.348.851 pesetas. 
285.a Pieza de tierra campa, huerta, sita en tér

mino de Balaguer, partida Davant Balaguer, de 54 
áreas 38 centiáreas. Linda: Norte, Domingo Brufau 
Llaudet; oeste, José Rodes Farreny; sur, Dolores de 
Sangenis Graells, y este, Antonio Rodés Farreny. 
Inscrita en el mismo Registro, lomo 250, libro 13, 

"folio 218, finca 2.048. 
Titulo: Pertenecen a (~Serfosa, Sociedad Anónim¡t» 

las descritas fincas y participaciones indivisas de otras 
por aportación de la Entidad «Apromada, Sociedad 
Anónima.) (números 1 al 281, inclusive) y de doña 
Dolores de Sangenís Graells (números 282 a 285. 
inclusive) a aquella Sociedad, mediante escritura de 
aumento de capital, autorizada por el Notario de 
Barcelona don Manuel Ocaña Campos, como susti
tuto, por incompatibilidad de su compañero de resi
dencia don José María de Porcioles y Colomer, de 
fccha 4 de diciembre de 1978. 

Valor de tasación: 3.272.242 pesetas. 
286.a Pieza de tierra campa, regadio, sita en el 

término de Balaguer, partida Campllonch; de cabida 
7 jornales 4 porcas y 5 pasos, igual a 3 hectáreas 19 
áreas 63 centiáreas. Linda: Norte, Fidel Salud; sur, 
José María de Parciales; oeste, carretera de Lérida a 
Puigcerdá, y este, Antonio Porta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer al tomo 1.974, 
libro 121 de Balaguer, folio 117, finca 2.425. 

Título: Le pertenece por compra a don Juan Muixi 
Alsinet y don José Muixi Domingo. aquél represen
tado por éste, según escritura autorizada por el que 
fue Notario de Balague[ don Joaquín Viola Tarra· 
gana, el 29 de septiembre de 1984. 

Valor de tasación: 16.047.344 pesetas. 
287.a Pieza de tierra campa, regadío, sita en 

término de Vallfogona de Balaguer, partida Saira; de 
cabida 3 hectáreas 8 áreas 69 centiáreas. Linda: Este, 
José Torrades; sur, Manuel $erret; oeste, José Pena
bera, y norte, camino. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo 2.098, libro 41 de Va1lfogona de Balaguer. folio 
138, finca 4.239. 

Título: Le pertenece por compra a doña Dolores de 
Sangenís Graells, mediante escritura autorizada por el 
Que fue Notario de Balaguer don Mariano Vaqueiro 
Rumbao, el 18 de enero de 1986. 

Valor de tasación: 15.498.091 pesetas. 
288.8 Pieza de tierra campa, huerta, sita en tér

mino de Balaguer, partida Molino del Conde; de 
cabida 44 áreas 93 centiáreas. Linda: Este, Dolores de 
Sangenís Graells; sur, Francisca Gomá; oeste, Marga
rita Vidal Oliva, y norte, Juan Torrija Gené. Inscrita 
en dicho Registro, tomo 1.986, libro 122 de Balaguer, 
folio 79, finca 4.075. 

Título: Le pertenece por compra a don Eugenio 
Llunch de Sangenís, mediante escritura autorizada 
por el que fue Notario de Balaguer don Mariano 
Vaqueiro Rumbao, el 18 de enero de 1986. 

Valor de tasación: 2.706.907 pesetas. 
289.a Pieza de tierra de regadío, sita en término 

de Balaguer, partida Capllonch; de 6 jornales y 1 
tercio de porca, igual a 2 hectáreas 61 áreas 48 
centiáreas. Linda: Oriente, resto de finca de la que se 
segregó, mediante carretera de Lérida; mediodía, 
«5erfosa, Sociedad Anónima»; poniente, carrerada, y 
norte, Vicente GiH. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 783, Ii~ro 40 de Balaguer, folio 46, finca 2.590 .• 
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Título: Le pertenece por compl1l. a don Francisco 
Campas Novau y don Sebastián García Bresco, 
mediante escritura autorizada por el Notario de 
Balaguer don Manuel F. Domínguez Rodríguez, el 20 
de julio de 1984. 

Valor de tasación: 13.127.865 pesetas. 
290.a Treinta y cuatro cienavas partes indivisas, 

en pleno dominio, y cuarenta cienavas partes indivi
sas en nuda propiedad, de una heredad conocida por 
«Torre de Santa Maria», sita en el término municipal 
de Balaguer, partida Capllonch, Fondos y Santa 
Maria; de cabida 50 jornales 6 porcas 169 céntimos, 
iguales a 22 hectáreas 6 áreas 86 centiáreas, lindante: 
Por el este, parte con brazal de Horts y el mediante 
con los esposos Antonio Bergadá y Filomena Com
panys; José Companys, Felisa Majoral y Pascual 
Vilaró, y parte con el camino de V:allfogona de 
Balaguer a Asentiu; por el sur, con finca de Jerónimo 
Rocaspana y Rosa Bastida o sus censores, parte con 
brazal o riego nuevo de Vallfogona de Balaguer y 
Antonio Bergadá y Filomena Companys, mediante 
brazal de la Sail1l.; por el oeste, parte con la carretera 
de Lérida a Puigcerdá, parte con porción vendida a 
los señores Rocaspana-Bastida y parte con desagüe 
general, y por el norte, con camino, brazal de la Sa~ra 
y camino de Vallfogona de Balaguer a AsentlU. 
Inscrita al tomo 2.065, libro 137, folio 16, finca 6.733. 

Título: Pertenecen a «Sefosa, Sociedad Anónima» 
las descritas participaciones de finca por aportación 
de doña Dolores de Sangenís Graells (en cuanto a las 
treinta y cuatro cienavas partes indivisas) a aquella 
Sociedad, y por aportación de don José María de 
Porcioles y Colomer (en cuanto a las cuarenta ciena
vas partes indivisas) a la misma Sociedad, según. 
escritura de aumento de capital autorizada por el 
Notario de Barcelona don Manuel Ocaña Campos, 
obrando como sustituto de su compañero de residen· 
cia don José Maria de Parciales y Colomer, de fecha 
4 de diCiembre de 1981, correspondiendo usufructo 
de sesenta y seis cienavas partes indivisas, en común 
y proindiviso a doña Narcisa de Parciales y Colomer 
y a doña Montserrat de Porcioles y Colomer, en 
virtud de la escritura de Agrupación autorizada por el 
Notario de Barcelona don Manuel Ocaña Campos, el 
10 de septiembre de 1966, estableciéndose en dicha 
escritura pacto de sobrevivencia entre las usufructua
rias y a virtud del cual y como consecuencia del 
fallecimiento de doña Montserrat de Parciales Y 
Colomer, que se acreditará, ostenta la totalidad de 
dicho usufructo doña Narcisa de Parciales y Colomer. 

Valor de tasación: 62.618.925 pesetas. 

Dado en Urida a 4 de febrero de 1991.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario judicial.-2.7S7-C. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

. Edicto 

Don Francisco Huet de Sande, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Navalmoral de 
la Mata y su partido, 

Hago saber: Que en la ejecutoria penal seguida .en 
este Juzgado bajo el número 38/1988, antes diligen
cias preparatorias número 6/1984, seguido por un 
delito de imprudencia contra Juan Antonio Moreno 
Lara, he acordado en el día de la fecha Que se requiera 
al legal representante de la Empresa <dsocal, Sociedad 
Anónima», con domicilio desconocido, para Que en 
un plazo de Quince días haga efectivo el pago de 
3.821.525 pesetas, que le corresponde como perjuicios 
causados a la Empresa «Conservas Extremeñas, 
Sociedad Anónima», por el incendio ocurrido el día 6 
de mayo de 1982, ya que· referida Compañía fue 
declarada responsable civil subsidiaria y el condenado 
ha sido declarado insolvente. 

Que se le haga saber que caso de no abonar referida 
cantidad en el plazo de Quince dias, se procederá a 
sacar a. pública subasta los bienes que le fueron 
embargados en su día. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 15 de marzo de 
1991.-EI Juez. Francisco Huet de Sande.-EI Secreta
rio.-5.310-E. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nlimero 4 
de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tanela número 4 de Tarragona en esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 230/1990, seguido a instan
cia de la Caja de Pensiones y Ahorros de Barcelona. 
representada por el Procurador don Juan Vidal Roca
fort, contra doña Maria Teresa Salomó Mestre y don 
Enrique Salomó Mestre, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a publica 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Pieza de tierra de regadíO en Riudoms. partida 
Burga, parcela 3, polígono 42; de superficie 2 hectá~ 
reas 9 I áreas y 20 centiáreas. Tomo 219, libro 49,' 
folio 205, finca 2.573, y tomo 387, libro 83, folio 250, 
finca 1.459 del Registro de la Propiedad de Reus 
número 1. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dfa 28 de mayo de 199 1, Y hora de las 
once, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran· 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el :!O por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requi .. ito no scrán admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~' 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Para el supuesto de que no concurra pos
tor a la primera subasta y, asimismo, segunda subasta, 
se señala las siguientes fechas para la segunda y 
tercera subastas: 25 de junio de 1991, y hora de las 
diez, y el 30 de julio de 1991, y hora de las diez., 
respectivamente, siendo el tipo fijado para la segunda 
suhasta el 75 por 100 del valor fijado para la primera, 
y quedando la tercera sin suieción a tino. 

Dado en Tarragona a 13 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Moreno Hellín.-EI Secreta
rio.-3. J 79·A. 

TOLQSA 

Edicto 

Doña María Teresa Alejandro Aranzamendi, Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de la villa de 
Tolosa y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
JU7gado y con el numero 63/1990 se tramita expe~ 
diente de suspensión de pagos, a instancias de la 
Entidad mercantil «Lizarain, Sociedad Anónim3), en 
el que en el día de hoy se ha acordado se haga publica 
la resolución dictada en el mismo, cuyo tenor literal 
es eJ siguiente: 

AUlo,-Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Jos de la villa de Tolosa y su partido, a 4 de abril de 
1991. 

Dada cuenta, y 

Hechos 

,rlrimero._La Procuradora doña Pilar Galarza Elola 
en nombre y representación de la Entidad mercantd 
~~L!zaraJn, Sociedad Anónima». promovió expediente 
d.e suspensión de Pagos, solicitando se declarase a la 
citada Empr~sa ~n esta?o de suspensión de pagos, Con 
los pronunCIamientos mherentes a tal declaración. 
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Segundo.-Admitido a trámite el expediente y nom
brados los Interventores, se ordenó a la suspensa la 
presentación del Balance definitivo de sus negocios, 
en el que se establecía un Activo de 719.303.598 
pesetas y un Pasivo de 555.456.185 pesetas, con una 
diferencia en favor del Activo de 163.847.413 pesetas. 

Tercero.-Dentro del término conferido a los lnter~ 
ventares, presentaron éstos el dictamen prevenido en 
el artículo 8.0 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
estimando ciertas las causas de la suspensión, al que 
acompañaron relación de los créditos según su califi~ 
cación jurídica y Balance en el que se establecia un 
Activo de 709.405.821 pesetas y un Pasivo de 
209.560.463 pesetas, con una diferencia en favor del 
Activo de 209.560.463 pesetas. 

Cuarto.-Presentado el referido dictamen se dio 
traslado del mismo a la Entidad suspensa por termino 
de trc~ días. la cual manifestó su conformidad en 
cuanto al contenido del mismo, 

Quinto.-En la tramitación del presente expediente 
se han observado todas las prescripciones legales 
salvo los plazos proce~~lIes, debido al cúmulo de 
asuntos que pesan sobre este Juzgado. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-A la vista de los antecedentes obrantes y • 
teniendo en cuenta, de manera especial, el informe 
emitido por los Interventores, del que se desprende 
que el Activo es superior al Pasivo en la suma de 
209,560.463 pesetas, es procedente. de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de 26 de julio de 1992, de 
Suspensión de Pagos, declarar en e!.otado de suspen
sión de pagos e insolvencia provisional a la Entidad 
«Lizarain, Sociedad Anónima», y hacer los pronun~ 
ciamientos inherentes a tal declaración en virtud de 
los párrafos quinlo y sex.to del artículo 8.° de la 
mencionada Ley. 

En su virtud, acuerdo: Que debo declarar y declaro 
en estado de suspensión' de pagos e insolvencia 
provisional a la Entidad mercantil «Lizarain, Socie
dad Anónima», con una diferencia en favor del 
Activo de 209.560.463 pesetas. 

Se limita la aCluación gestora de la mencionada 
suspensa en el sentido de que únicamente podrá 
realizar las operaciones propias de su negocio, si bien, 
cuando por su importancia pudieran hacer variar el 
normal desarollo del negocio deberá obtener la previa 
autorización del Juzgado, todo ello sin perjuicio de la 
intervención directa de los Interventores. 

Hágase pÚblica esta resolución por medio de edic~ 
lOS que se fijarán en el sitio público de costumbre de 
eSle Juzgado y publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», ~~Boletín Oficial» de la provincia y periódico 
«El Diario Vasco» de San Sebastián; anótese igual
mente esta resolución en el Registro Mercantil de esta 
provincia y en el Registro de la Propiedad de este 
partido. 

Igualmente acuerdo la convocatoria a Junta general 
de acreedores de dicha Entidad mercantil, la cual se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 29 de mayo de 1991 y hora de las diez 
de su mañana; cítese a dicha Junta a la Entidad 
suspensa, señores Interventores y dema~ partes perso
nadas y también a los acreedores por medio de cédula 
a los que residieren en esta villa y por medio de carta 
certificada con acuse de recibo a los residentes fuera 
de ella, haciéndose extensibles los edictos mandados 
publicar a la publicidad de la convocatoria para los 
acreedores que no pudieran ser citados en la forma 

. ordinaria, con la prevención a todos ellos de que 
podrán concurrir bien personalmente o por medio de 
representantes con poder suficiente al efecto; queden 
a disposición de los acreedores o sus representantes, 
en la Secretaría de este Juzgado, el infonne de los 
Interventores, las relaciones del Activo y Pasivo, la 
Memoria, el Balance, la relación de créditos y sus 
acreedores con derecho a abstención y la proposición 
de convenio, a fm de que puedan obtener las copias 
o notas que estimen Oportunas y hágase saber a los 
Interventore~ judiciales que ocho días antes de la 
celebración de la Junta ha de quedar en poder de la 
provcyente la lista definitiva de los acreedores, que se 
formará con arreglo a los requisitos del artículo 12 de 
la citada Ley de Suspensión de Pagos. 
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Lo manda y firma doña María Teresa Alejandro 
Aranzamendi, Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de la villa de Tolosa y su partido, doy fe.-La 
Magistrada~Juez, María Teresa Alejandro Aranza
mendi.-Ante mí, María José Aguirre 
Zuazo.-Rubricados. 

Dado en Tolosa a 4 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, María Teresa Alejandro Aranzamendi.-EI 
Secretario.-l. 77IJ..3. 

VALENCIA 

EdicIOS 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
78/1990 se tramita juicio ejecutivo, instado por la 
Procuradora señora Concepción Teschendorft en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré~ 
dilO, Sociedad Anónima», contra don Pablo ~arcía 
Diego Bernabé y doña Maria C.armen Fcmandez 
Benitcz, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 26 de septiembre de 
1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los Iidtadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los 'acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de octubre de 1991, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 21 de noviembre de 1991, a las doce 
horas. 

Bienes objeto de esta subasta 

l. Vivienda sita en Madrid, calle Fuencarral, 
número.4j, tercera planta alta. puerta. 13, de una 
superfiCie de 84,41 metros cuadrados. Lmda: Frente, 
pasillo de acceso y vivienda numero 14; derecha, 
vivienda numero 12; fondo, con zona publica ajardi~ 
nada, e izquierda, con vuelo sobre la terraza de 
vivienda número 12. Inscrita en el Registro de la 
propiedad de Madrid 27, tomo 16, folio 207, finca 
10.836, inscripción tercera. 

Valorada en la cantidad de 19.650.000 pesetas. 
2. Una setenta y nueveava parte indivisa de la 

planta sótano segundo, que le da derecho a ocupar la 
plaza de garaje señalada con el número 52 de orden, 
que forma parte del edificio sito en Madrid, calle 
Fuencarral. numero 43, tiene la planta primera una 
superficie de 2.069,20 metros cuadrados y la planta 
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segunda de 1.005 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 27, tomo 
116, folio 9, finca número 10.710. 

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación del señala
miento a los deudores para el caso de que no fueran 
habidos en las fincas subastadas. 

Dado en Valencia a 27 de febrero de 1991.-La 
Secretaria.-I.778-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 t de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 1.087/1989 se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia de la Procuradora d~ña 
Concepción TeschendortT Cerezo, en representación 
de «Banco Espanol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra Ramón Martínez Andrcu y Francisco Devis 
Mengua\, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
publica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avahJo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados don Ramón Martínez Andreu y don 
Francisco Devis Mengual. 

Propiedad de don Ramón Martinez Andreu: 

1. Nave almacén, situada en el término de Mis
lata, partida de Quint, con una superficie de 116,64 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 13 al tomo 308, libro 103, folio 196, finca 
número 8.784, inscripción cuarta. 

Valorada en 2.916.000 pesetas. 
2. Trozo de tierra, situada en el término de 

Mislata, en la partida de Quint, con una superficie de 
420,52 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 13 al tomo 308, libro l) 3, folio 
189, finca número 8.780, inscripción tercera. 

Valorada en 8.680.800 pesetas. 
3. Los bajos que representan el 20 por 100 del 

solar, de parcela situada en el término de Mislata, en 
la partida de Quint, de una superficie de 127,76 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie.
dad de Valencia 13 al tomo 308, libro 103, folio 186, 
finca número 8.778, inscripción cuarta. 

Valorada en 1.533.200 pesetas. 

Propiedad de don Francisco Devis Mengual: 

1. La mitad indivisa de una finca de una hane
gada y 10 brazas, equivalentes a 12 áreas 46 centiá
reas', o sea, 1.246 metros cuadrados de tierra secano 
con viñas, hoy solar, en ténnino de Paterna, partida 
del Barranco del Sau, de cuya superficie, 798 metros 
cuadrados son edificables y el resto se destina a viales. 
Linda: Norte, tierras de Heliodoro Lerma, hoy here
deros de Concepción Montaner; sur, con las de José 
Martínez, hoy calle Santa Rita; este, con Salvador 
Benlloch, hoy de don Vicente L10rens Benlloch, y 
oeste, con las del referido Heliodoro Lennán, hoy 
calle de San Sebastián. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al tomo 748, libro 139 de 
Paterna, folio 89, finca número 939 duplicado, ins
cripción sexta. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda tipo G, situada en quinto piso alto, 

puerta 11, de una superficie de 89,35 metros cuadra
dos, sita en Paterna, calle San Bias, 3. Linda: Por el 
frente, con calle San Bias; derecha, con la puerta 12; 
izquierda, con la puerta 12, y por el fondo, con la 
finca de Francisco Arrandolo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna al tomo 1.183, libro 241 
de Paterna, folio 3, finca número 30.165. inscripción 
cuarta. 

Valorada en 4.375.000 pesetas. 
3. Vivienda tipo H, situada en el cuarto, puerta 

10, de una superficie de 88,53 metros cuadrados, sita 
en Paterna, calle San Bias, 3. Linda: Por frente, calle 
de su situación; derecha, con la finca de «Francisco 
Devis Mengual, Sociedad Anónima»; izquierda, con 
la puerta 9, y por el fondo, con finca de Francisco 
Arrandolo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

, -
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Paterna al tomo 1.183, libro 241 de Paterna, folio 1, 
finca número 30.163, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.300.000 pesetas. 
4. Vivienda tipo P, situada en la planta baja, de 

una superficie de 73.99 metros cuadrados, sita en 
Paterna, calle San BIas, 3. Linda: Por frente, calle de 
San Bias; derecha, con finca de «Francisco Devis 
Mengual, Sociedad Anónima~); izquierda, con la 
puerta número 2, y por el fondo, con la finca de 
Francisco Arrandolo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al tomo 1.181, libro 240 de 
Paterna. folio 234, finca número 30.145, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
5. Vivienda tipo E, situada en el quinto piso aito, 

pucrta 11, de una superficie de 85,06 metros cuadra
dos, sita en Paterna, calle San Bias, l. Linda: Frente, 
calle de su situación; derecha, con la puerta 12; por la 
izquierda, con la puerta 20, y por el fondo, con la 
finca de Francisco Arrandolb. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, tomo 1.181, libro 240 de 
Paterna, folio 230, finca 30.141, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.150.000 pesetas. 
6. Vivienda tipo D, situada en segundo piso alto, 

puerta 8, de una superficie de 89,63 metros cuadra· 
dos, sita en Paterna, calle Maestro Juan Magal Benzo, 
17. Linda: Por el frente, con el deslunado, hueco de 
escalera y puerta 9; por la derecha, con la calle San 
Bias; por la izquierda, con el deslunado y puerta 11, 
y por el fondo, con la puerta numero 5. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Paterna al tomo U81, 
libro 240 de Paterna, folio 178, finca número 30.089, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 4.350.000 pesetas. 
7. Vivienda tipo K. situada en la planta baja, 

puerta 3, de una superficie de 89,98 metros cuadra
dos, sita en Paterna, calle Maestro Juan Magal Benzo, 
17. Linda: Por el frente, con el hueco de la escalera; 
por la derecha, con la calle de San Bias, y por la 
izquierda y por el fondo, con la puerta numero 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 1.181, libro 240 de Paterna, folio 168. finca 
número 30.079, inscripción cuarta. 

Valorada e'n 4.300.000 pesetas. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever· 
ter, 1, el próximo día 3 de septiembre de 1991, a las 
doce horas; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, J 

pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por. el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de octubre de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones Que la primer.!., 

- excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de noviembre de 1991, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia a 11 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.775-5. 

* 
Dona Maria Jase Juliá Igual, Magistrada-Juez del 

Juzg.,do de Primera Instancia número 4 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en la juris9icción voluntaria-otros 
nsuntos, número 468/1987, instado por doi'la María 
Dolores Bustos Gómez, sobre declaración de falleci
micnto de su esposo, don Angel Marin Moreno, 
nacido en P070 Aleón (Jaén) y vecino de Valencia, 
calle Cedros, número 17, 15.8 El hecho tuvo lugar el 
29 de abril de 1977 en la ciudad de Valencia. 

y para Que sirva de notificación a los que pueda 
interesarles, libro el presente en Valencia a 13 de 
marzo de 199! .-La Maggistrada-Juez, María José 
Julia Igual.-E! Secretario judicial.-4.811-E. 

y 2.a 19-4-1991 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 129/1988, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), contra 
Ricardo de la Concepción Ajenjo y Pilar Alfara 
Montes. en los Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble Que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En segunda subasta, el día I1 de junio de 1991 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de julio de 1991 próximo y 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parle en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán (onsig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, 'sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia sei'ialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenifieación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la rC'sponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un trozo de tierra blanca. en la partida del BadilJo, 
término de Tabarra, con una fachada de 22 metros a 
la carretera de Madrid-Cartagena. Ocupa una superfi
cie de 785 metros cuadrados. En su interior existe un 
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edificio que ocupa una superficie de 240 metros 
cuadrados, compuesto de planta de sótano, destinada 
a al macen, planta baja, destinada a tierra comercial y 
plantíl de piso, en la que se sitúa una vivienda. Linda: 
Frente, en línea de 22 metros, la citada carretera 
Madrid-Cartagena; derecha, entrando, en línea de 
42,50 metros. propiedad de don Juliim Alcaraz 
Morole: izquierda, en línea de 30 metros, con don 
Miguel Careelen López, y a distinta altura. en linea de 
12,50 metros, propiedad de Sinforiano López Gim:é
flez, y a distinta altura, en linea de 10 metros, con el 
también citado Julián Alcaraz Morote. 

La finca descríta se fanna por vía de agrupación de 
las dos siguientes colindantes: 

J. Solar en Tabarra, en la carretera Madrid a 
Cartagena. la que tiene 12 metros de fachada por 30 
de fondo. ocupando 360 metros cuadrados. partida 
llamada de Badillo. InScrita en el Registro de la 
Propiedad de Hellín al tomo 914, libro 315 de 
Tabarra, folio 64, finca número 22.869, inscripción 
segunda. 

2. Un trozo de tierra blanca secano en el partido 
de Badillo, término de Tabarra, con una fachada de 
10 metros a la carretera Madrid-Cartagena, y un 
fondo de 42 metros 50 centímetros, ocupando una 
superficie de 425 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hellín, tomo 977, libro 
328 de Tabarra, folio 240, finca registral 24.464, 
inscripción primera. 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
10.800.000 pesetas, sirviendo la presente de notifica
ción en forma a los demandados Ricardo de la 
Concepción Ajenjo y Pilar Alfara Montes. 

Dado en Valencia a 25 de marzo de 199J-EI 
Magistrado-Juez.-El SeCTetario.-1.613-10. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
552/1988, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Manuel Cervero Martí, en nombre y 
representación de «Banco de Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra doña Carmen Tamarit Tama
rit, en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a co.ntinuación se relacionan. 

La su basta se celebrará el día 11 de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Navarro Reverter, número 1, 
quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimiento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prcvcnida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan cómo 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gr::vámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédio del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendo~e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
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de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de septiembre siguiente, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado, el día 14 de octubre 
siguiente, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Parcela de tierra huerta, en partida Fuente 
de San Luis, de unos 296,97 metros cuadrados, en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-VI, al tomo 609, libro 32, sección tercera 
Ruzafa, folio 117, finca número 2.171. Valorada 
en 600.000 pesetas. 

Lote 2.' Urbana: Bajo comercial, letra H, 
de 128,81 metros cuadrados, en calle Juan Ramón 
Jiménez, 102, de Valencia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-XII, al tomo 932, folio 197, 
finca número 17.866. Valorada en 3.600.000 pesetas .. 

Lote 3. Urbana: Piso vivienda, en calle Juan 
Ramón Jiménez, 102, piso primero, puerta segunda, 
escalera B, de 89,95 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-XII, al tomo 
935, libro 190, folio 9, fmca 17.928. Valorada 
en 3.750.000 pesetas. 

Valencia, 2 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Francisco Pérez Fortil.-EI Secrctario.-1.766-1O. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por este Juzgado mime
ro 2 en procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipote<:aria con el número 523/1990, 
promovido por Caja de Ahorros Municipal de Vigo
Caixavigo. contra don Enrique Sotelo Bacelar y doña 
Josefa Vi llar Piñeiro, con domicilio, a efectos de 
notificaciones y requerimientos, en lugar de Piñeiro, 
parroquia de Aldan.('angas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de octubre próximo y 
a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de -26.1 00.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado el 
bien en la primera, el día 19 de noviembre próximo 
y trece horas de su mañana, con la reb3ja del 25 por 
!{lO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de diciembre próximo y a 
las trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la regla 
duodécima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Condi.ciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los 'que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, en pliego cerrado, verificándose junto al 
mismo la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, elllen
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
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los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en el lugar de Vilariño, parroquia de 
Hio, municipal de Cangas, consta de planta baja, 
destinada a comercial, y tres plantas altas, con dos 
viviendas por planta, que ocupa una superficie de 380 
metros cuadrados, y terreno unido a servicios, que 
todo forma una sola finca con una extensión superfi
cial de S áreas 97 centiáreas. Linda: Norte, con un 
ramal que lleva a Hio; sur, Serafio González, muro en 
medio, y este y oeste, Carmen Martínez Menduiña. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
al tomo 695, libro 68 de Cangas, folio. 103, finca 
5.420, inscripción quinta. Fijado el tipo para subasta 
en 26.100.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 25 de febrero de 199L-EI'Magis
trado-Juez.-EI Secretano.-2.748-C. 

*. 
En virtud de lo acordado por este Juzgado nú

mero 2 en procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 1.069/1990, 
promovido por Caja de Ahorros Municipal de Vigo
Caixavigo, contra «Cooperativa de Viviendas Porto
celo, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad limi
tada», en ignorado paradero, en los que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de octubre próximo y 
trece quince horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 3.370.978 pesestas, con respecto a la finca 
registral número 10.038; 3.379.220 pesetas, con res
pecto a la finca registral número 10.041; 2.900.040 
pesetas, con respecto a la finca registral número 
10.042; 3.374.020 pesetas, con respecto a la número 
10.043; 2.909.400 pesetas la finca registral número 
10.045; 3.370.900 pesetas la finca registral número 
10.047; 2.912.000 pesetas finca registral número 
10.048; 3.3fí5.7OD pesetas la finca registral número 
10.049, y 2.909.400 pesetas, con respecto a la finca 
registral número 10.051. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de noviembre 
próximo y trece quince horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de diciembre próximo y 
trece quince horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tcrcera.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito en pliego cerrado. verificándose junto al 
miSmO la consignación a que se refiere el número 
aOlcrior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Los siguientes bienes están integrados en el edificio 
sito en la calle Ezequiel Massoni, numero 70, de 
Marin. 

l. Departamento número 3. Vivienda señalada 
con la letra <<A», tipo A, ubicada en el lateral sur de 
la primera planta alta del edificio, con una superficie 
útil de 87 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pontcvcdra al tomo 
693, libro 109 de Mario, folio 136, finca número 
10.038, ¡ncTipeión segunda. Fijado el 'üpo para la 
subasta en 3.370.978 pesetas. 

1. Departamento número 6. Vivienda señalada 
con la letra «A», tipo A, ubicada en el lateral Sur de 
la !.egunda planta alta del edificio, con una superficie 
útil de 87 metros 82 df:"címetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pontevedra al tomo 
693, libro 109 de Marin, folio 142. finca número 
10.041, incripción segunda. Fijado el tipo para la 
subasta en 3.379.220 pesetas. 

3. Departamento número 7. Vivienda señalada 
con la letra «B», tipo B, ubicada en la zona ccntral 
este de la segunda planta alta del edificio, con una 
superficie útil de 73 metros 12 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
al tomo 693. libro 109 de Marin, foUo 144, incripción 
segunda. Fijado el tipo para la subasta en 2.900.400 
pesetas. 

4. Departamento número 8. Vivienda señalada 
con la letra ~(O), tipo C, ubicada en el lateral norte de 
la segunda planta alta del edificio, con una superficie 
útil de 87 metros 34 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pontevedra al tomo 
693, libro 109 de Marín, folio 146, finca número 
10.043, incrípción segunda. 

5. Departamento número 10. Vivienda señalada 
con la letra «B», tipo B, ubicada en la zona central 
este de la tercera planta alta del edificio, con una 
superficie util de 73 metros 12 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
al tomo 693, libro 109 de Marin, folio 150, finca 
número 10.045, incripción segunda. Fijado el tipo 
para la subasta en 2.909.lJOO pesetas. 

6. Departamento número 12. Vivienda señalada 
con la letra «A», tipo A, ubicada en el lateral sur de 
la cuarta planta' alta del edificio, con una superficie 
útil de 87 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pontevedra al tomo 
693, libro 109 de Marín, folio 154, finca número 
10.047, incripción segunda. Fijado el tipo para la 
subasta en 3.370.900 pesetas. 

7. Departamento número 13. Vivienda señalada 
con la letra «8», tipo B, ubicada en la zona central 
este de la cuarta planta alta del edificio, con una 
superficie util de 73 metras 12 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
al tomo 693, libro 109 de Marin. folio 156, finca 
número 10.048, incripción segunda. Fijado el tipo 
para la subasta en 2.912.000 pesetas. 

8. Departamento número 14. Vivienda señalada 
con la letra «O>, tipo C, ubicada en el lateral norte de 
la cuarta planta alta del edificio, con una superficie 
útil de 87 metros 34 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Rl'gistro de la Propiedad de Pontevedra al tomo 
693, libro 109 de Marin, folio 158, finca número 
10.049, incripción segunda. Fijado el tipo para la 
subasta en 3.365.700 pesetas. 

9. Departamento número 16. Vivienda señalada 
con la letra «B», tipo B, ubicada en la zona central 
este de la quinta planta alta del edificio, con una 
superficie util de 73 metros 12 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
al tomo 693, libro 109 de Marin, folio 162, finca 
número 10.051, incripción segunda. Fijado el tipo 
para la subasta en 2.909.400 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que por medio de 
la presente se notifica a «Coo~rativa de Viviendas 
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Portocelo, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad 
Limitada)), los señalamientos de subasta efectuados, 
por desconocerse su actual domicilio. 

Dado en Vigo a 5 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.749-C. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inwrrir 
en las demas responsabilidades legalrs, de no pre5enlrJr~r 
105 procesados qur a conlllluación se rxprcsrJlI en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la puhhcación del 
am.mcio en este periódico oficial y anle el Ju:gado o 
Tribunal que se señala, se les rila, llama y emplaza. 
encargandose ,u todas las Autoridades y Ageflles de la 
Pollcfa ).fulllc/pal procedan a la busca .. cap/uro y condur. 

_cMn deaquéllol. pOniéndoles a diSposiCión de dicho Juez o 
Trlbunúl con arreglo a los araClllos correspondienle.~ de la 
Ley d; Enjuiciamiento Crimina!. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en el juicio oral número 32 del 
año 1990, sobre delito contra la seguridad del tráfico, 
se cita y llama al acusado Ignacio Alzaga Aleorta, 
nacido en San Sebastián el 24 de julio de 1959, hijo 
de Antonio y de Claudia, de estado soltero, de 
profesión Peón, no consta su documento nacional de 
identidad, y domiciliado últimamente en calle 
Vicente Aleixandre, 2S (Tahiche), Lanzarote (Las 
Palmas de Gran Canaria), para Que en el plazo de diez 
dias, contados a partir del siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inserta en el «Boletín Oficiab~ de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado de lo 
Penal numero 5, sito en la calle Juan E. Doteste, 
numero 2 (Palacio de Justicia), para constituirse en, 
prisión como comprendido en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y, si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial y Guardia Civil que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido acusado pro
cedan a su captura. trasladándole e ingresándole en el 
Centro de Detención y Cumplimiento del partido, a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de enero 
de 1991.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-314. 

* 
Por la presente y en el juicio oral número 496 del 

año 1990, sobre robo con violencia, se cita y llama al 
acusado Sebastián Padilla Cabrera, nacido en Las 
Palmas el 11 de abril de 1961, hijo de Scbastián y de 
Pino. no consta su estado, de profesión Pintor, con 
documento nacional de identidad numero 42.794.328 
y domiciliado ultimamente en calle Pasaje de Las 
Chapas, 21, Las Palmas de Gran Canaria, para que en 
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de que esta requisitoria aparezca inserta en el «(BoleHn 
Oficial» de la provincia, comparezca ante este Juz
gado de lo Penal numero 5, sito en la calle Juan E. 
Doreste, número 2 (Palacio de Justicia), para consti· 
tuirse en prisión como comprendido en el artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, si no lo 
verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial y Guardia Ci vil que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referído acusado pro
cedan a su captura, trasladándole e ingresándole en el 

. Centro de Detención y Cumplimiento del partido, a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-J uez.-La Secrctaria.-315. 

* 
Por la presente y en el juicio oral numero 379 del 

año 1990, sobre cheque en descubierto, se cita y llatra 
al acusado Miguel Ponce Serrat, nacido en T('I~.osa 
(Tarragona), el 7 de noviembre de 1947, hijo de 
Melehor y de Cannen, no consta su estado ni profe
sión, con documento nacional de identidad numero 
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73.521.254 Y domiciliado últimamente en calle Ciu
dad Jardín, 31. Corra!eJo La Oliva, Fuertcventura 
(Las Palmas de Gran Canaria), para que en el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al de que 
esta reqUIsitoria aparezca inserta en el «(Boletín Ofi
ciah) de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
de lo Penal número 5, sito en la calle Juan E. Doreste, 
numero 2 (Palacio de Justicia), para constituirse en 
prisión como comprendido en el aniculo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y, si no lo ,'eritica, 
será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial y Guardia Civil que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido acusado pro
cedan a su captura, trasladándole e ingresándole en el 
Centro de Detención y Cumplimiento del partido, a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secrctaria.-316. 

* 
Por la presente y en el juicio oral número 358 del 

año 1990, sobre delito contra la seguridad del tráfico, 
se cita y llama al acusado Jaime Ali Arocha, nacido en 
Tenerife el 16 de octubre de 1964, hijo de Abdullanh 
y de María, de estado casado, de profesión Yesista, 
con documento nacional de identidad número 
42.667.935 y domiciliado ultimamente en calle La 
Cruz, 38, Puerto del Rosario (Las Palmas de Gran 
Canaria), para que en el plazo de diez días. contados 
a partir del siguiente al de que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín Oficiab) de la provin_ 
cia, comparezca ante este Juzgado de lo Penal numero 
5, sito en la calle Juan E. Doreste, numero 2 (Palacio 
de Justicia), para constituirse en prisión como com_ 
prendido en el articulo 835 de la Ley de Enjuicia_ 
miento Criminal y, si no 10 verifica, será declarado en 
rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial y Guardia Civil que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido acusado pro
cedan a su captura, trasladándole e ingresándole en el 
Centro de Detención y Cumplimiento del partido, a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Jucz.-La Secretaria.-317. 

Juzgados militares 

Marinero Francisco Medina Medina, hijo de Fran
cisco y de Maria, natural de Arana (Santa Cruz de 
Tenerife), nacido el :!2 de junio de 1971, de estado 
soltero. de profesión Conductor Vehículos Pesados, 
con documento nacional de identidad número 
78.403.886, y ultimo domicilio ignorado. Destinado 
en Arsenal Militar en Las Palmas, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa· 
ratorias -numero 52/005/91, seguidas contra él por un 
presunto delito de deserción, en el Juzgado Togado 
Milite.; Territorial numero 52, comparecerá en el 
h!nnino de quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco, sin número). Coman
dante Auditor don Enrique Antonio Yaguez Jimenez, 
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y capturd. de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próx.ima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en comun a disposi
ción de este JuzgadO, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiya, extremos de los que se infOr
mará al inculpado al ser detenido que, a su vez, se 
comunicarán a la precítada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. . 

Las Palmas de Gran Canar:ia, 9 de octubre de 
1 990.-El Juez Togado, Enrique Antonio Yaguez 
Jiménez.-517. 
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